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Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que con el memorial presentado el 23 
de febrero de 2021 la parte actora NO allega el acuse de recibo requerido en auto del 
22 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena atender lo solicitado en este último 
proveído, advirtiendo que es una exigencia legal prevista en los artículos 291 y 612 
del Código General del Proceso, normas que disponen: 
 
“Artículo 291. (…) 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 
que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 
En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” 
 
“Artículo 612. Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas 
y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que 
ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente 
a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares 
inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 
notificaciones judiciales.  
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia 
a notificar y de la demanda.  
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente.”. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

Firmado Por: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#199
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